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* CADEX (Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura)

* MADEX (Marco de Atención a la Discapacida de Extreadura)

* PROCEDIMIENTOS Y         
ACTUACIONES DE LOS CADEX
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PROCEDIMIENTOS Y 
ACTUACIONES DE LOS CADEXACTUACIONES DE LOS CADEX
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PROCEDIMIENTOS QUE SE 
REALIZAN EN LOS CADEX
 Reconocimiento Inicial del Grado de 

Discapacidad.

 Revisión del Grado de Discapacidad por      
Agravamiento y/o mejoría.

 Informes para el acceso a Recursos diurnos y     
Residenciales.

 Derivación a tratamientos del MADEX: 
Atención Temprana y Habilitación Funcional.
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PROCEDIMIENTOS QUE SE 
REALIZAN EN LOS CADEX

 Valoración de la Movilidad Reducida. Valoración de la Movilidad Reducida.
 Valoración para la obtención de la Tarjeta 

Estacionamiento.
 Pensionistas de Incapacidad Permanente.
 Traslados de Expedientes a otras Provincias.
 Reconocimiento del complemento de Ayuda de 

Tercera Persona.
 Recursos y Reclamaciones.
 Personas de Nacionalidad No Española.
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RECONOCIMIENTO INICIAL DEL GRADO DE 
DISCAPACIDAD. (RD 1971/1999)

- Cumplimentación de la Documentación.
- Citación.- Citación.
- Valoración del grado de discapacidad.
- Valoración en domicilio
- Valoración por informes.
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REVISIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD POR 
AGRAVAMIENTO

- Cumplimentación de la documentación.
- Estudio y valoración por parte del EVO:- Estudio y valoración por parte del EVO:

* Desestimación (no concurran circunstancias de 
agravamiento)
* Continuación del procedimiento

En caso de que proceda la revisión, se sigue el mismo 
procedimiento que para la valoración inicial. 



10

ACCESO A RECURSOS DIURNOS Y RESIDENCIALES

- Vía Decreto 45/2002 de 16 de abril.- Vía Decreto 45/2002 de 16 de abril.

- Vía Ley de Dependencia, Ley 39/2006 de 14 de 
diciembre
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DERIVACIÓN A TRATAMIENTOS DEL MADEX:
ATENCIÓN TEMPRANA Y HABILITACIÓN FUNCIONAL. 

 Requisitos de los solicitantes.

 Tramitación de la Documentación de 
solicitud. 

 Valoración por:

 EVO (Equipo de Valoración y Orientación)

 UPA (Unidad de Promoción de la Autonomía)
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MOVILIDAD REDUCIDA

- Anexo II del RD 1971/1999. 
- Beneficios fiscales.- Beneficios fiscales.
- Obtención de la tarjeta de estacionamiento 
para personas con discapacidad
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TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

- RD 1056/2014 de 12 de diciembre:
* Anexo II RD  1971/1999.
* Agudeza visual 

- Tarjeta de estacionamiento provisional (Razones 
humanitarias).
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PENSIONISTAS DE INCAPACIDAD PERMANENTE 
TOTAL, ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ Y 
PENSIONISTAS DE CLASES PASIVAS.

- RDL 1/2013(Art. 4)
- Certificación de condición de persona  con 33% de 
grado de discapacidad.
- Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad. 
- Otras prestaciones
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TRASLADOS DE EXPEDIENTES ENTRE PROVINCIAS.

- Traslado desde otras provincias a Extremadura.- Traslado desde otras provincias a Extremadura.
* Certificado de Empadronamiento

- Traslado desde Extremadura a otras provincias.
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RECONOCIMIENTO DE COMPLEMENTO DE AYUDA 
DE TERCERA PERSONA.
- Requisitos:

* Menor de 65 años* Menor de 65 años
* Tener Grado Discapacidad ≥ 75%
* Tener Grado de Dependencia (I, II y/o III)
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RECURSOS Y RECLAMACIONES

- Reclamaciones a la Resoluciones de  Grado de 
Discapacidad o de Movilidad Reducida. 

- Reclamaciones a las Resoluciones de 
Tratamientos de Atención temprana y/o 
Habilitación Funcional. 
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PERSONAS CON NACIONALIDAD NO ESPAÑOLA

- Ciudadanos Comunitarios

- Ciudadanos No Comunitarios. 
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MUCHAS GRACIAS POR 
VUESTRA ATENCIÓNVUESTRA ATENCIÓN
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CADEX BADAJOZ
C/ Agustina de Aragón, nº 18
06004 BADAJOZ
Telf. 924009500  Fax: 924009502         Telf. 924009500  Fax: 924009502         
email: cadex.badajoz@salud-juntaex.es

CADEX CÁCERES
Plaza de Gante, nº 3. 10001 CÁCERES

Telf. 927005501 Fax: 927005500

email: cadex.caceres@salud-juntaex.es


